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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE MOCOA  

 
HACER SABER 

 
 

A todas las personas que tengan derechos legítimos, y a los acreedores con la 
garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas, así como a las 
personas inciertas e indeterminadas que se consideren afectadas por la iniciación de 
la solicitud de restitución de tierras y la suspensión de los procesos y procedimientos 
judiciales y administrativos, respecto del siguiente predio: 
 
Nombre del predio:    El Manantial    
Departamento:    Putumayo 
Municipio:     Villagarzón 
Vereda:      San Luis de Guachayaco     
Número de matrícula inmobiliaria:  440-78525 
Número de cédula catastral:   86-885-00-02-0008-0024-000            
 
 

Linderos: NORTE: Partiendo desde el punto denominado 387987 (Coordenadas. 
Y: 1655721,08, X: 4596383,35) en línea quebrada en dirección nororiente, en una 
distancia de 1099,69 metros, pasando por los puntos 9, 8A,7,387991, 5, 387689, 
387988, hasta llegar al punto 387975(Coordenadas. Y:1655556,11, X: 4597247,95), 
con predios del señor HECTOR MELANDRO, cuyo lindero se identifica por LINDERO 
NATURAL Y QUEBRADA. ORIENTE: Partiendo desde el punto denominado 
387975(Coordenadas. Y: 1655556,11, X: 4597247,95), en línea quebrada, dirección 
suroccidente, en una distancia de 782,39 metros, pasando por los puntos 387974, 
387976, hasta llegar al punto 387972 (Coordenadas. Y: 1654979,15 X: 4596774,77) 
con un predio del señor AUDENOGO CABRERA, cuyo lindero se identifica por CERCA 
DE PUA. SUR: Partiendo desde el punto 387972 (Coordenadas. Y: 1654979,15 X: 
4596774,77), en línea quebrada, dirección suroccidente, en una distancia de 536,2, 
pasando por los puntos 387971, 387970, hasta llegar al punto 387669, con predios 
del señor JHON EDINSON OCAMPO, continuando desde este último punto, en línea 
quebrada, dirección suroccidente, en una distancia de 692,11, pasando por los 
puntos 387968, 387967, 387966, 387997, hasta llegar al punto 387996 
(Coordenadas. Y: 1655140,55 X: 4595908,85), con predios del señor JOSE RIASCOS, 
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este lindero se identifica de forma natural. OCCIDENTE: Partiendo dese el punto 
387996 (Coordenadas. Y: 1655140,55 X: 4595908,85) en línea ondulada en 
dirección norte, en una distancia de 802,85 metros, pasando por los puntos, 387995, 
387984, 387985, 8, hasta llegar al punto 387987 (Coordenadas. Y: 1655721,08, X: 
4596383,35) con predios del señor HECTOR MELANDRO, este lindero se identifica 
de manera natural.    
    
 
Datos del solicitante: DUBERNEY ESCARPETTA MEDINA, identificado con cédula 
de ciudadanía N°. 79.607.454 expedida en Bogotá D.C, su cónyuge MELVA 
SCARPETTA SALAMANCA, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.112.955 
expedida en Isnos (H), y su núcleo familiar conformado al momento de los hechos 
victimizantes. 
  
Para que comparezcan y hagan parte del proceso de restitución y formalización de 
tierras, radicado en el Juzgado Tercero Civil Circuito Especializado en Restitución de 
Tierras de Mocoa bajo radicado 860013121003-2023-00024-00.  
 
Se hace saber que las personas indeterminadas cuentan con el término de quince 
(15) días contados a partir del día siguiente al de la publicación para comparecer al 
proceso a hacer valer sus derechos si a bien lo tienen, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011. 
 
 
Dado en Mocoa (P), el veinte (20) de marzo de 2024. 
 

 
 
 
 

 Firmado Electrónicamente  
JUAN PABLO PEREZ MORA 

Secretario 
 

 

 

mailto:jcctoesrt03mocoa@notificacionesrj.gov.co


Firmado Por:

Juan Pablo Perez Mora

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 003 Especializado En Restitución De Tierras

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5afb512d986fa14b1eeb74449ec66b961e653eacb2f1a7e642842d7ea23eb078

Documento generado en 20/03/2024 01:57:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


